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Resumen 
 
¿Por qué durante las crisis sanitarias hay mayor suspensión de derechos políticos y civiles en 

determinados países y en otros no? Como respuesta a una crisis sanitaria, los Estados pueden 

suspender algunos derechos de sus ciudadanos, pero no está claro por qué algunos suspenden 

derechos y otros no. La academia ha estudiado la extensión de los derechos y en menor medida 

su suspensión, lo que puede ser un componente clave del retroceso en los derechos. Este trabajo 

arguye que, para entender por qué algunos países suspenden derechos y otros no, hay dos 

dimensiones principales a considerar: los incentivos que tiene un Estado para suspender 

derechos de jure y su habilidad para suspenderlos de facto. Estos incentivos y habilidades 

fluctúan según el grado de informalidad de la economía, la capacidad estatal y el régimen 

político. Para probar estas hipótesis, el trabajo utiliza datos sobre la suspensión de derechos 

civiles y políticos en el ámbito nacional para 129 países durante la crisis del virus SARS-CoV-

2. Estos datos se analizaron mediante un modelo de regresión lineal múltiple. El análisis provee 

evidencia de que hay una relación positiva entre la capacidad estatal y la suspensión de derechos. 

El trabajo contribuye al entendimiento con respecto a qué tipo de factores pueden ser deseables 

para la construcción de un Estado responsivo y eficiente en el combate de las crisis sanitarias 

sin que eso signifique la cancelación o represión de los derechos de la población.	
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LAS CONSECUENCIAS DE LAS CRISIS SANITARIAS 

EN LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS	

Pablo Parás Ochoa	

	

Introducción 

 

El sábado 14 de marzo de 2020, el gobierno español declaró el estado de alarma, con el cual se 

limitaban severa pero temporalmente las libertades de movimiento y de asociación en todo el 

país. Durante este período, no estaba permitido salir a la calle a menos que fuera por un motivo 

particular y esencial, estaban restringidos los viajes entre provincias y se movilizó a las fuerzas 

y cuerpos de seguridad del Estado para monitorear y limitar los derechos de asociación y 

movimiento. Nada de esto fue resultado de un golpe militar o de un cambio de régimen, sino 

que formó parte de una serie de políticas públicas diseñadas para mitigar los efectos de la crisis 

sanitaria generada derivada del virus SARS-CoV-2 (de aquí en más COVID-19). Tampoco fue 

España el único país con medidas de esta naturaleza.  

Países como Corea del Sur optaron por no suspender derechos, pero implementaron un 

amplio programa de seguimiento de contactos y de aplicación de pruebas a su población. 

Además, aislaron a los casos positivos y dieron apoyos económicos significativos al resto de las 

personas obligadas a guardar la cuarentena. Por otra parte, países como Nicaragua y Burundi 

decidieron, en general, no suspender derechos o adoptar medidas similares como parte de sus 

respuestas a la crisis. 

Todas estas respuestas para paliar la crisis sanitaria fueron legítimas y legales. Los 

tratados internacionales sobre derechos incluyen frecuentemente cláusulas que explicitan 

cuándo es posible suspender derechos y los Principios de Siracusa establecen una serie de 

normas sobre cómo debe ser esta suspensión (Debevoise y Lindsay s/f; Sun 2020). Sin embargo, 

no está del todo claro por qué algunos gobiernos optaron por la suspensión de derechos mientras 

que otros prefirieron no hacerlo. Esta investigación responde a la siguiente pregunta: ¿por qué 

durante las crisis sanitarias hay una mayor suspensión de las libertades de movimiento y de 

asociación en algunos países y en otros no? 

Este estudio explora la suspensión de los derechos políticos y civiles como política 

pública en respuesta a una crisis sanitaria. En particular, el estudio se centra en la suspensión de 
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las libertades de movimiento y de asociación, ya que estos son de los derechos más comúnmente 

afectados en respuesta a la crisis y, además, desempeñan un papel importante en la generación 

de espacios públicos y el funcionamiento de la democracia. Asimismo, se distingue entre la 

promesa de derechos y la práctica de derechos (Fraser 2003). Esta distinción es importante 

porque puede ocurrir que algunos Estados suspendan derechos, pero no puedan hacer cumplir 

adecuadamente esta suspensión. Si bien lo ideal sería enfocarse en la práctica, dada la 

disponibilidad de datos al momento de realizar esta investigación, esto solo se pudo medir por 

proxy, es decir, con información acerca de lo que los gobiernos dicen que van a hacer (la 

promesa). 

 Con datos sobre la suspensión de derechos para 186 países en 2020 más la capacidad 

estatal, el tipo de régimen, el récord previo de derechos y la severidad de la crisis, este estudio 

revela que el factor clave para diferenciar a los países que suspenden derechos de los que no lo 

hacen es la capacidad estatal. Esto puede implicar que aquellos Estados que decidieron no 

suspender derechos en general estuvieron limitados en cuanto a su rango de acciones disponibles 

y por eso no reaccionaron de esta forma a la crisis. A la vez, no hay evidencia de que el tipo de 

régimen pueda tener efecto alguno en el grado de suspensión de derechos, lo cual implica que 

el grado de poder infraestructural es más importante que el grado de poder despótico, e implica 

que ampliar el poder infraestructural del Estado es deseable para poder gestionar respuestas 

eficientes a las crisis sanitarias.  

 

La COVID-19 y los derechos 

Como forma de enfrentar las crisis sanitarias, los gobiernos utilizan la suspensión de derechos. 

Al suspender algunos derechos derogables, es posible proteger otros no derogables como el 

derecho a la vida (Greene 2020). Sin embargo, no todos los Estados lo hacen de la misma forma. 

Esto ha quedado abundantemente claro durante la epidemia de la COVID-19. Durante esta 

pandemia y a pesar de enfrentar una amenaza similar, los gobiernos han priorizado diferentes 

derechos. Por ejemplo, Suecia inicialmente decidió no suspender derecho alguno, mientras que 

España impuso restricciones severas a las libertades de movimiento y de asociación desde el 

inicio de la emergencia sanitaria. Si bien las restricciones pueden ser legítimas y legales, la crisis 

ha tenido costos políticos y humanos radicalmente diferentes según las respuestas 

gubernamentales. Asimismo, la gran variedad de medidas, tanto por su naturaleza como por su 
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intensidad, ha generado una gran diversidad de hipótesis y líneas de investigación sobre los 

efectos de la crisis en diversos derechos, incluidos los derechos de las mujeres, el derecho a la 

información e, incluso, el aumento en las actitudes racistas (Amón y Wurth 2020). 

En primer lugar, es importante destacar que, según cómo se lleve a cabo la suspensión 

de ciertos derechos, puede afectar a otros como los de maternidad o los de los presos. Esto 

implica que suspender algunos derechos trae consigo un costo humano alto y que las 

consecuencias de las medidas gubernamentales varía también según las características de los 

individuos afectados, pues no todos sufren sus efectos de la misma manera. Por ejemplo, hay 

evidencia de que esta crisis conduce a reducir los derechos de maternidad y los derechos de los 

recién nacidos al restringir el acceso a sistemas de salud o sobrecargarlos, limitar la toma de 

decisiones de las mujeres, alterar prácticas habituales sin evidencias y exacerbar inequidades 

(Jolivet et al. 2020). En relación con esto, hay pruebas de que la pandemia ha llevado a un 

aumento significativo en la violencia de género y la violencia intrafamiliar (“The Shadow 

Pandemic: Violence against Women during COVID-19” s/f). Asimismo, la crisis puede 

conducir a violaciones de los derechos humanos de los presos, debido a fallas en la respuesta a 

la epidemia por parte de los sistemas penitenciarios y a la pobre provisión de servicios de salud 

para esa población (Amón 2020). 

En segundo lugar, las acciones particulares de los gobiernos pueden generar distintos 

costos políticos con respuestas diferenciadas por parte de la sociedad. Esto destaca el lado 

político de la pandemia, ya que tiene la capacidad para afectar la movilización de la ciudadanía 

y generar o restar apoyos a un gobierno en particular, lo cual varía según las características y el 

escenario político más amplio de cada país. Aquí puede pensarse, por ejemplo, en Brasil y 

Nicaragua. En ambos casos, el Estado central decidió públicamente no restringir derechos como 

respuesta a la pandemia. En Brasil, esto generó movilizaciones ciudadanas para protestar contra 

la inacción gubernamental y una crisis política en la que los gobiernos subnacionales se vieron 

obligados a actuar de forma unilateral para imponer medidas de distanciamiento social. En 

Nicaragua, el Estado movilizó al aparato represivo en contra de la disidencia y la oposición 

políticas (sin usar la pandemia como motivo), lo que causó una disminución en los actos de 

protesta y llevó a una situación diferente a la brasileña, a pesar de que ambos gobiernos 

adoptaron políticas similares (Project 2020a). 
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En tercer lugar, algunos Estados pueden aprovecharse de la crisis para movilizar al 

aparato represivo y la respuesta a la crisis puede tener implicaciones más amplias para la 

democracia en general. Por ejemplo, ha habido enormes discrepancias entre las estrategias de 

los países de América Latina para hacer frente a la pandemia. Algunos han implementado 

medidas severas en contra de la crisis, mientras que otros han negado la seriedad de la situación 

y han evitado aplicar medidas efectivas para intentar controlarla. En la región, el uso de poderes 

extraordinarios es preocupante, y puede tener efectos negativos para el régimen de derechos, 

particularmente en aquellos países cuyos gobiernos tienen problemas de legitimidad (Blofield, 

Hoffmann, y Llanos 2020).  

En el caso de Oriente Medio, en general se han producido tres tipos de respuestas ante 

la epidemia: respuestas tempranas con medidas amplias, aquellos que actuaron tarde al 

subestimar la crisis o tener preocupaciones económicas que les impidieron actuar en un primer 

momento, y Estados que no pueden reaccionar a la crisis o cuya habilidad para reaccionar 

efectivamente está en duda debido a conflictos internos como guerras civiles. Estas respuestas 

a las crisis sanitarias implican intervenciones a gran escala que pueden usar los gobiernos 

autoritarios de la región para movilizar al aparato represivo y de monitoreo, el cual puede 

permanecer activo incluso después de que termine la crisis (Woertz 2020). Hay evidencia de 

que algo similar está ocurriendo en Asia, particularmente en el Sudeste Asiático, donde algunos 

Estados han usado la pandemia para expandir su autoridad, lo cual ha generado retrocesos en la 

democracia (Kurlantzick 2020). 

Si bien garantizar los derechos es un fin en sí mismo y su suspensión puede tener 

consecuencias en el ámbito individual, hay implicaciones más amplias para los Estados y para 

la democracia tras su suspensión. Esto es porque la suspensión de derechos puede ser parte de 

un proceso más amplio de retroceso democrático o de merma en la calidad de la democracia. La 

implicación que tiene esto es que una suspensión de derechos más amplia o duradera puede 

tener efectos perversos mas allá de la crisis. Este concepto hace referencia a cambios en la 

democracia que no implican una transición de un sistema democrático a otro tipo de régimen 

político, pero sí significan alteraciones dentro del sistema democrático que reflejan el deterioro 

de prácticas e instituciones democráticas. En otras palabras, el retroceso democrático hace 

referencia a un empeoramiento gradual en las cualidades que se asocian con la gobernanza 

democrática (Waldner y Lust 2018) o, incluso, su desaparición. No obstante, si bien es posible 
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que un proceso de retroceso democrático culmine con el cambio de un sistema democrático a 

otro de naturaleza distinta, no necesariamente tiene que llegar a esos extremos (Gerschewski y 

Konfliktfordchung 2018). 

Hay evidencia de que pueden haber ocurrido procesos de autocratización durante la 

pandemia (Nazifa Alizada et al. 2021). Sin embargo, otros autores parecen subrayar que este 

fenómeno es más bien un retroceso democrático. Es decir, parece no haber pruebas suficientes 

para hablar de una ola de autocratización en las últimas dos décadas, aunque sí se ha observado 

un declive en la calidad de la democracia en algunos países (Waldner y Lust 2018; Gerschewski 

y Konfliktforschung 2018). Esto puede haber cambiado con la pandemia, aunque es muy pronto 

para saberlo con certeza (Nazifa Alizada et al. 2021). Finalmente, es importante destacar que el 

cierre de los espacios cívicos y públicos durante la pandemia está inserto en un proceso más 

amplio en el que estos se han ido cerrando de forma gradual en las últimas décadas 

(Brechenmacher y Carothers 2019). 

Los derechos que se estudian en esta investigación tienen una relación íntima con el 

retroceso democrático. El cierre de espacios públicos y la suspensión de derechos de asociación 

y de libertad de movimiento son componentes clave de los procesos de retroceso democrático, 

como deja claro el caso de Brasil (Igarapé Institute 2020). Además, hay pruebas de que, en 

algunas regiones, como en Asia, y en el Sudeste Asiático en particular, la pandemia ha acelerado 

procesos de retroceso democrático (Kurlantzick 2020). Si bien la suspensión de derechos es 

legítima y una respuesta gubernamental viable para enfrentar la pandemia (Debevoise y Lindsay 

s/f; Sun 2020), sus posibles repercusiones traducidas en retroceso democrático pueden 

representar un lado oscuro de la suspensión de derechos. Esto hace aún más importante entender 

por qué, frente a las crisis sanitarias, los Estados adoptan políticas públicas que implican la 

suspensión de derechos o no. 

La literatura sobre las respuestas gubernamentales a la COVID-19 está en sus inicios y 

creciendo, pero deja claro que la respuesta que adopte un gobierno puede tener implicaciones y 

consecuencias profundas, aunque aún hay huecos teóricos importantes por llenar. De entrada, 

hay pruebas de que hay sectores de la población que pueden verse particularmente afectados 

según cómo se maneje la crisis. Además, puede tener repercusiones para las movilizaciones 

contra el gobierno y generar diferentes costos políticos. Asimismo, puede tener efectos nocivos 

como los retrocesos en la democracia y la autocratización. Finalmente, todavía no hay un 
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análisis cuantitativo y transnacional con un enfoque global sobre los determinantes de las 

restricciones de derechos políticos y civiles a consecuencia de la crisis de la COVID-19, por lo 

que es pertinente y valioso realizar este tipo de análisis. 

 

Determinantes de los derechos humanos 

Esta investigación también se ubica dentro de la literatura sobre determinantes de derechos 

humanos, la cual es bastante robusta y presenta una gran diversidad de resultados. Es importante 

que el énfasis esté en esta categoría de literatura, ya que está más establecida y puede esclarecer 

el tipo de factores que afectan la distribución internacional de derechos políticos y civiles (y, de 

forma más amplia, los derechos humanos en general). En esta sección se identifican algunos de 

los factores que pueden influir en la variación de los derechos y se identifican algunos vacíos 

teóricos dentro de esta literatura, en particular, la poca atención que se ha prestado a la 

interacción de crisis y derechos humanos y a la suspensión de los derechos en general (fuera de 

la provisión de derechos como tal). 

Entre los factores más importantes para evaluar el estado de los derechos humanos en el 

ámbito internacional, se han identificado las características de la población y de la región en 

donde está ubicado un país como determinantes clave. Esto incluye aspectos como el porcentaje 

de la población perteneciente a ciertas religiones, el gasto social, la diversidad étnica, la 

urbanización, el gasto militar y el gasto en educación, los cuales pueden afectar distintas 

dimensiones de los derechos humanos –económicas, políticas y sociales, para empezar– (Park 

1987). Asimismo, hay evidencia de que existe una relación entre factores culturales y regionales 

y el respeto a los derechos humanos, con un efecto más pronunciado en los derechos civiles 

(Cole 2016). De estos factores, es posible destacar las categorías de religión, región, 

fragmentación étnica, urbanización y distintos tipos de gastos gubernamentales, las cuales 

pueden ser explicaciones alternativas importantes y puede ser valioso explorarlas en el futuro. 

Además, hay un sector de la literatura sobre derechos humanos que explora el efecto de 

los mecanismos internacionales sobre ellos. Hay evidencia de que algunos mecanismos, como 

los tratados (Neumayer 2005) y las cortes transnacionales (Frederking 2015), afectan 

positivamente al desarrollo de los derechos humanos de varios países. En particular, el trabajo 

de Hafner-Burton y Tsutsui (2005) subraya que los Estados frecuentemente firman tratados de 

derechos humanos sin intención de cumplirlos; sin embargo, su adhesión a estos regímenes abre 
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paso a que la sociedad civil internacional ejerza presión sobre los Estados para mejorar su 

protección de los derechos humanos en la práctica. Conviene aquí mencionar una distinción 

importante con respecto a dos dimensiones clave de los derechos humanos: la promesa de 

derechos humanos (es decir, leyes que establecen la responsabilidad estatal de garantizarlos) y 

la práctica de derechos humanos (los resultados empíricos de existencia y protección de los 

derechos humanos). Esta investigación se centra en la promesa de derechos humanos, aunque 

también conviene incorporar la práctica cuando esto es posible. Ambas dimensiones tienen una 

correlación negativa entre sí (Fraser 2003). No obstante, hay evidencia de que algunos derechos 

(en particular, los derechos colectivos) sí tienen una relación positiva entre promesa y práctica 

(Chilton y Versteeg 2016). 

Finalmente, también se han identificado como pertinentes para este análisis diferentes 

características del Estado, entre ellas el poder infraestructural y el sistema económico. Por una 

parte, las características del sistema político que revelan falta de capacidad estatal tienden a ser 

proclives a las violaciones de derechos humanos, en particular en la forma de ejecuciones 

extrajudiciales, mientras que el tipo de régimen también tiene un efecto; por ejemplo, las 

democracias tienden a no tomar presos políticos. A su vez, los regímenes totalitarios de alta 

capacidad pueden violar sistemáticamente los derechos humanos, pero esto ocurre en una serie 

de casos limitados (Englehart 2009). Por otra parte, las características del sistema económico 

(la globalización y la libertad económica) tienen efectos positivos en algunos tipos de derechos, 

sobre todo aquellos relacionados con la integridad física (Dreher, Gassebner y Siemers 2012). 

Hay poca literatura dedicada a explorar la relación entre crisis sanitarias y derechos 

humanos, aunque hay al menos dos tipos de crisis que sí se han analizado: las intervenciones 

militares y el terrorismo. En primer lugar, hay evidencia de que las intervenciones militares 

(aquí entendidas como un ejemplo de crisis) tienden a reducir la observancia de los derechos 

humanos (Peksen 2012). En el caso del terrorismo, se han planteado mecanismos causales que 

pueden explicar el deterioro de la democracia ante la presencia de las crisis que genera el 

terrorismo, lo cual (considerando que la democracia tiende a estar positivamente relacionada 

con algunos derechos humanos) debe producir un deterioro similar en algunos derechos 

humanos como la toma de presos políticos (Huq 2008). 

La literatura sobre determinantes de los derechos humanos ha explorado una gran 

cantidad de factores (políticos, sociales, económicos e incluso legales), pero no hay un número 
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amplio de obras acerca de la interacción de crisis sanitarias y derechos, aunque es probable que 

estas crezcan de forma significativa durante y sobre todo tras la pandemia actual. Esta 

abundancia de factores representa un gran activo para la investigación, ya que permite encontrar 

variables que pueden afectar la suspensión de derechos y sus variables de control. Sin embargo, 

no hay una literatura propiamente desarrollada que explore la interacción de crisis sanitarias y 

derechos humanos, a pesar de existir disposiciones legales que permiten la suspensión de 

algunos derechos en casos particulares.  

Este vacío teórico puede deberse a varios factores. En primer lugar, los derechos tal y 

como se entienden en esta investigación son una creación reciente, que no rebasa los setenta 

años de antigüedad; podrían ser incluso menos años, si se considera la evolución solo desde la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. En segundo lugar, en este período no ha 

ocurrido una crisis que requiera la suspensión de derechos a escala global, a pesar de la 

existencia de crisis sanitarias locales. Finalmente, la mayor parte de la literatura sobre derechos 

humanos está centrada en explicaciones sobre por qué los Estados no pueden o no quieren 

expandir la garantía de los derechos. Existen pocas situaciones donde se considera legítimo o 

deseable reducir o suspender los derechos, y no hay explicaciones sobre por qué los Estados 

pueden elegir hacerlo o no. 

Esta investigación busca ayudar a llenar algunos de estos huecos teóricos al explorar la 

relación entre crisis y derechos en el marco de la crisis sanitaria de la COVID-19 y las distintas 

respuestas gubernamentales para hacerle frente. Este caso excepcional hace posible realizar un 

análisis cuantitativo y transnacional de los mecanismos que pueden generar una mayor o menor 

fluctuación de derechos políticos y civiles como respuesta a una crisis. En particular, es 

conveniente enfocarse en estos derechos, ya que los Estados tienen la capacidad de suspenderlos 

ante una crisis sanitaria con la intención de proteger derechos de integridad física y salud. Si 

bien hay numerosas hipótesis sobre los efectos de la crisis, en general no se han puesto a prueba 

a escala global y responden principalmente a preocupaciones sobre casos específicos, por lo que 

hay oportunidad para realizar análisis trasnacionales sobre la decisión de suspender derechos 

derogables durante una crisis.  
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¿Por qué algunos Estados suspenden derechos y otros no?: una teoría sobre la política de 

las crisis sanitarias  

 

Los Estados pueden suspender derechos de forma legítima ante una crisis, pero no todos deciden 

hacerlo. En consecuencia, se trata de una decisión de política pública para la cual puede ser vital 

suspender algunos derechos (derechos derogables como los de libertad de movimiento y de 

asociación) para proteger otros (derechos no derogables como el derecho a la vida o a la salud). 

El no suspender derechos puede implicar que se está dando prioridad a derechos como el 

derecho al trabajo y a la libertad de movimiento en lugar de los derechos no derogables. Sin 

embargo, hay límites a lo que es permisible y legítimo según la situación. Por ejemplo, los 

Principios de Siracusa exigen que la acción que se tome sea proporcional, estrictamente 

necesaria, de duración limitada, con fundamento legal y con un objetivo legítimo, en este caso, 

combatir la crisis sanitaria (Sun 2020). Suspender derechos implica también un costo político 

para los Estados y hay algunos que pueden no tener la capacidad para aplicar estas medidas. La 

deseabilidad de la suspensión de derechos humanos combinada con los límites a su suspensión 

implican la existencia de un número y calidad óptimos de derechos a suprimir para lidiar con 

una crisis sanitaria que varía según cada Estado (los costos pueden ser mayores para algunos de 

ellos). 

Si bien los incentivos políticos fuera de la crisis varían según la situación de cada Estado, 

el grado óptimo de suspensión de derechos debe variar también según la severidad de la crisis 

(mientras más grave sea, requierirá de medidas más duras conforme al principio de 

proporcionalidad). Por lo tanto, algunos Estados van a realizar una correcta suspensión de 

derechos para lidiar con la crisis, mientras que otros no lo harán (dados los otros incentivos que 

puedan tener). Esto permite la identificación de dos situaciones. En primer lugar, habría que 

señalar los errores de “sobresuspensión” de derechos, es decir, instancias donde los Estados 

suspenden derechos de los ciudadanos más allá de lo necesario para lidiar con la crisis, al punto 

de la represión. En segundo lugar, también ha habido errores de “subsuspensión” de derechos, 

es decir, instancias donde los Estados no suspendieron suficientes derechos como para poder 

lidiar con la crisis, lo que se tradujo en fallos en el manejo de la crisis. Esto se considera como 

un fallo, ya que implica la priorización de derechos derogables sobre derechos no derogables, 
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lo cual es problemático para los derechos humanos. Esto está representado en la Figura 1 la cual 

representa la variación de la variable explicada que es pertinente para este trabajo.  

  

Figura 1. Relación teórica entre la Severidad de la Crisis y la Suspensión de Derechos 

 
Fuente: Elaboración propia 

Esta variación en las respuestas gubernamentales se produce en dos dimensiones: los 

incentivos que tienen los Estados para suspender y su capacidad para llevar estas medidas a la 

práctica. Al aumentar tanto los incentivos como la capacidad, aumenta la probabilidad de que 

un Estado suspenda derechos. Por lo mismo, es importante entender cuáles son los factores que 

pueden modificar tanto la capacidad como los incentivos para suspender derechos. Además, es 

probable que la capacidad de un Estado para suspender derechos sea relativamente estable, 

mientras que los incentivos para suspender derechos pueden fluctuar relativamente rápido (por 

ejemplo, si empeora significativamente la crisis, se esperaría que aumentaran los incentivos para 

suspender derechos).  

 

La capacidad del Estado y la suspensión de derechos 
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La capacidad estatal es importante ya que, al tener menor poder infraestructural, la probabilidad 

de que una decisión del gobierno central tenga efectos disminuye. El poder infraestructural hace 

referencia a la capacidad del Estado para penetrar en la sociedad civil e implementar sus 

decisiones. Dado el costo político asociado con suspender derechos, Estados con bajos niveles 

de poder infraestructural no adoptarán una respuesta a la crisis que involucre la suspensión de 

derechos, ya que no podrán hacer valer esta suspensión. Es decir, los Estados incurrirán en los 

costos de la suspensión de derechos y no obtendrían beneficios de hacerlo. Esto puede llevar a 

un cálculo en donde un Estado decide no suspender derechos ya que percibe este ejercicio como 

un intento fútil de responder a la crisis y prefiere enfocarse en otro tipo de medidas que pudieran 

tener mayor viabilidad dadas las capacidades estatales. Estos factores conducen a la primera 

hipótesis a testar: 

 

H1: A menor capacidad estatal, menor nivel de suspensión de derechos.  

 

La capacidad estatal hace referencia a la cantidad de poder infraestructural que tiene un 

Estado y surge de la distinción entre dos tipos de poder: el poder despótico (el rango de acciones 

que puede tomar el Estado sin tener que negociar con grupos de la sociedad civil) y el poder 

infraestructural (la capacidad del Estado de penetrar en la sociedad civil e implementar sus 

decisiones) (Mann 1984). Soifer (2008) refinó el concepto de capacidad estatal al delimitar tres 

dimensiones diferentes o lentes de análisis particulares: la capacidad del gobierno central, su 

área de influencia y su efecto sobre la sociedad. Para un análisis completo, en realidad son 

importantes las tres dimensiones, ya que es necesario que un gobierno tenga la capacidad de 

suspender derechos en un área de influencia amplia y, además, hacerlo de tal forma que la 

sociedad le haga caso. Por eso puede decirse que es posible que los Estados con un nivel de 

capacidad estatal bajo no suspendan derechos debido a que no obtendrían los beneficios 

deseados pero sí los costos.  

Otra posible consecuencia de una capacidad estatal reducida es la presencia de un amplio 

sector informal de la economía. Esto puede ocurrir porque los Estados con menor capacidad 

estatal no tendrán la capacidad de monitorear y gravar a algunos sectores económicos. Para este 

estudio, la informalidad representa el sector de bienes y servicios legales de la economía no 

formal. Esta es una definición similar a la de Bruton, Ireland, y Ketchen (2012), quienes la 
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conceptualizan como la provisión de bienes o servicios legales de tal forma que no obedecen la 

regulación requerida por el Estado para proveer estos bienes o servicios. Al disminuir el poder 

infraestructural, aumenta la informalidad y, en consecuencia, aumentan los costos de suspender 

derechos, ya que esta puede tener efectos negativos para amplios sectores de la población que 

están en la informalidad. En primera instancia, estos sectores generalmente son pobres y 

necesitan de su trabajo diario para sobrevivir, por lo que, incluso si el gobierno impone medidas, 

es poco probable que la población en esta situación las respete (WIEGO s/f). En segundo lugar, 

al no estar involucrados en el mercado laboral formal, es poco probable que tengan acceso a 

beneficios del gobierno y que este pueda darles compensaciones significativas si es llegara a 

impedir su trabajo por las medidas impuestas para enfrentar una crisis sanitaria, lo cual de nuevo 

incentiva a no obedecer medida extraordinaria alguna. Esto puede implicar que los costos de 

suspender derechos pueden aumentar en condiciones de baja capacidad estatal debido a que esta 

genera una economía informal amplia.  

 

Tipo de régimen y suspensión de derechos 

Otra variable clave para entender las respuestas gubernamentales es el tipo de régimen. Los 

Estados autoritarios pueden aprovechar la crisis para legitimar la represión. Hacerlo les 

permitiría contar con una fachada de legitimidad en la arena internacional y también 

internamente, ya que es legítimo suprimir derechos para mitigar la crisis y, además, permitiría 

al régimen cumplir con otros objetivos políticos. Esta situación aumenta los incentivos para que 

los regímenes autoritarios suspendan los pocos derechos existentes. Es decir, la crisis les permite 

resolver el problema de control autoritario que identifica Svolik (2012) de una forma 

semilegítima. Además, hay pruebas de que los autoritarismos tienen interés en legitimar la 

represión, como muestran Edel y Josua (2017) al explorar las formas de represión y su 

legitimación a cargo de regímenes autoritarios. Por otra parte, también hay evidencia de que 

esto ocurre gracias a la epidemia actual en algunos países de América Latina (Project 2020a), 

África Occidental (Amón 2020), y el Medio Oriente (Woertz 2020). 

En este trabajo se asume que una autocracia es un régimen político en donde existe un 

control jerárquico sobre la sociedad y el gobierno utiliza a las instituciones del Estado para 

lograrlo (Samuels 2013). En particular, se identifican cinco dimensiones clave para su 

definición: la competitividad en el reclutamiento del Ejecutivo, la apertura en el reclutamiento 
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del Ejecutivo, las restricciones en el Ejecutivo, la regulación de la participación y la 

competitividad en la participación (Marshall s/f). Es posible que exista un problema de 

endogeneidad al adoptar una definición de autoritarismo como el de aquellos Estados que 

restringen derechos políticos, por lo que es posible que las dimensiones de regulación de la 

participación y competitividad en la participación se eliminen del análisis.  

De forma similar, las democracias incluyen estas mismas dimensiones solo que en 

sentido opuesto. Es decir, tener normas democráticas internalizadas implica que los Estados 

pueden cometer errores en el manejo de la crisis. La democracia puede reducir las violaciones 

de derechos humanos de ciertos tipos (Englehart 2009) y los valores democráticos están 

relacionados con los derechos políticos y civiles (Brechenmacher y Carothers 2019). La 

presencia de una democracia robusta que haya podido generar normas democráticas que den 

prioridad a los derechos políticos y civiles puede entonces aumentar el costo político de 

suspender estos derechos. De esta discusión se desprenden las siguientes hipótesis: 

 

H2: Entre más autocrático sea un régimen, mayor será la probabilidad de suspensión 

de derechos.  

H3: Entre más democrático sea un régimen, menor será la probabilidad de suspensión 

de derechos. 
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Universo de análisis y metodología  

 

Este estudio se enfoca en la pandemia actual debido a su impacto global. Asimismo, la gran 

disponibilidad de datos permite analizar las consecuencias de la pandemia en todo el mundo. 

De igual forma, la naturaleza de la pandemia implica que los países del mundo han estado 

expuestos a una amenaza similar y, por lo tanto, es posible entender la variación en las respuestas 

a la crisis como producto de las características del país y no necesariamente por las 

características del virus. En otras palabras, la crisis es un choque exógeno al sistema político de 

cada país, lo cual la hace ideal para analizar sus consecuencias en función de las características 

propias de cada Estado. Por otra parte, que la crisis sea tan reciente aumenta la probabilidad de 

que estén disponibles los datos necesarios para realizar la investigación para una amplia gama 

de países a diferencia de crisis sanitarias anteriores. Finalmente, esta es realmente la primera 

crisis sanitaria con efectos verdaderamente globales desde el surgimiento de los derechos 

humanos en 1948. 

El universo de análisis consiste en 186 países en 2020. En cuanto a la metodología, este 

estudio utiliza el análisis estadístico, en particular regresiones lineales múltiples. Se seleccionó 

este modelo ya que permite analizar la variación en las respuestas entre países según las 

características estructurales de cada uno. Si bien el universo de análisis incluye 186 países, 

algunos de ellos quedaron descartados por los modelos ya que no hay información disponible 

acerca de variables particulares para todos. Por lo mismo, los modelos usan entre 89 y 129 

países, según la disponibilidad de los datos para cada variable en particular.  

 

Medición de variables 

Para estos modelos se incorporaron las siguientes variables: el índice de stringency o rigurosidad 

(que es la variable dependiente, definida como el grado de suspensión de derechos civiles y 

políticos); el poder infraestructural (medido como capacidad de recaudación de impuestos sobre 

la renta y capacidad de las fuerzas de seguridad); grado de autoritarismo o democracia (medidos 

como democracia institucionalizada y autocracia institucionalizada en la escala de Polity IV); 

severidad de la crisis (medida como tasa de casos activos por cada cien mil habitantes), y récord 

previo de derechos políticos y civiles. 
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El primer componente de la base de datos fue la medida sobre stringency (rigurosidad), 

es decir, la variable dependiente. Esta variable, la suspensión de derechos políticos y civiles, se 

midió a partir de los datos del Oxford COVID-19 Government Response Tracker (OxCGRT). 

Esta base de datos utiliza dieciocho indicadores para monitorear y comparar las respuestas 

gubernamentales. En particular, resultan útiles los indicadores C1-C8 que incluyen cierre de 

centros de trabajo, cancelación de eventos públicos, restricciones en el tamaño de reuniones, 

cierre de transportes públicos, el requisito de permanecer en casa y restricciones de movimiento. 

Con estos indicadores es posible construir un índice que contiene medidas específicamente 

sobre restricciones a la libertad de movimiento, cierre de espacios públicos y limitaciones a la 

libertad de asociación.  

Para este índice se construyó una versión de cada variable en una escala de 0 a 100, 

debido a que las variables incluyen diferentes máximos y mínimos. Para lograrlo, se usó la 

fórmula 100*(Ci/maxCi), donde Ci representa el valor de la variable, y maxCi, el valor máximo 

que puede asumir. Hecho esto, se calculó el promedio de las ocho variables para cada país y día, 

para luego sumarlos todos y dividir entre ocho. Así, fue posible generar un índice que contuviera 

la información sobre este tipo de medidas para cada país. Esta metodología para generar el índice 

es esencialmente la misma que usa OxCGRT para calcular el índice de rigurosidad (stringency). 

Fue preferible construir un índice separado al índice stringency que ya incluye la base, porque 

el índice tal y como lo calcula OxCGRT incluye la variable H1, la cual contiene información 

sobre campañas de información que hubieran realizado los gobiernos y esta característica no es 

parte de la variable dependiente aquí especificada. El período que registra la base es de enero 

2020 a la fecha y aún se está actualizando (los datos más recientes son del 22 de mayo de 2021).1 

Esta variable se codifica como stringency tanto en la base como dentro de los modelos y fluctúa 

entre 0 y 100. 

Esta base de datos ofrece varias ventajas. En primer lugar, permite la comparación entre 

respuestas gubernamentales en el ámbito nacional. En segundo lugar, contiene datos de más de 

180 países, lo cual permite el análisis de una amplia gama de casos. En tercer lugar, la unidad 

de observación de la base de datos es país-día, lo cual es un gran lujo en cuanto a la precisión 

temporal de los cambios. Asimismo, tiene algunas desventajas: en primera instancia, puede 

 
1 La base de datos está disponible en línea en: https://www.bsg.ox.ac.uk/research/research-projects/coronavirus-
government-response-tracker.  
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medir la suspensión de la promesa de derechos pero no la práctica, debido a que es posible que 

algunos Estados con menor capacidad infraestructural impongan medidas que luego sean 

incapaces de aplicar o que solo puedan aplicar de forma imperfecta En segundo lugar, la base 

adopta para algunos países (según disponibilidad de datos) las medidas de la unidad subnacional 

más estricta. Esto puede implicar que un país que no ha adoptado medidas estrictas en el ámbito 

nacional (pero que ha adoptado medidas estrictas en por lo menos una unidad subnacional) 

queda registrado como si tuviera medidas estrictas en todo el país. Para aquellos países que 

tenían información detallada sobre unidades subnacionales dentro de la base, se calculó el 

promedio. También se incluye una sección en la que se compara el índice de stringency 

construido para esta investigación en particular y datos de movilidad de Google para explorar 

la relación entre práctica y promesa.2 Los datos de movilidad de Google contienen información 

acerca exclusivamente de dónde está pasando tiempo la población del mundo en comparación 

con una fecha equivalente antes de la pandemia, por lo que solamente es posible observar si los 

cambios en el índice de stringency están asociados con cambios en el comportamiento de las 

personas como proxy para suspensión de derechos en la práctica.  

Para agregar información acerca del poder infraestructural del Estado, se incorporaron 

dos medidas distintas para poder capturar el concepto. En primer lugar, se incluyó la de Rogers 

y Weller (2014), quienes analizan diversas formas de medir la capacidad estatal en la práctica 

al contrastar el porcentaje del PIB que recaudan los Estados como impuestos y la proporción de 

los impuestos totales que corresponde al impuesto sobre la renta. Ellos argumentan que la 

segunda medida es superior, ya que existen tipos de impuestos que son más fáciles de recaudar, 

por lo que es posible que un Estado obtenga muchos impuestos sin tener una capacidad de 

recaudación, y, por ende, infraestructural tan alta. En cambio, los impuestos sobre la renta 

involucran necesariamente el conocimiento sobre quiénes son los agentes económicos, sobre 

cuánto deben pagar estos y la capacidad del Estado para hacerlos pagar. Por lo tanto, obtener 

impuestos sobre la renta es una tarea compleja, pero también muy deseable (es el tipo de los 

impuestos más lucrativo y que menos distorsiona o daña la economía). Esta medida se obtuvo 

de calcular el porcentaje de la recaudación total que representan los impuestos sobre la renta, 

 
2 Disponibles en línea en: https://www.google.com/covid19/mobility/. 
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sobre el capital y sobre las ganancias disponibles en el Banco Mundial.3 Esta variable quedó 

codificada como taxes_on_income en la base y en los modelos, y fluctúa entre 0 y 100. 

En segundo lugar, el trabajo también incorpora una medida sobre la fuerza del sector de 

seguridad dentro de cada Estado, porque es necesario tener acceso al uso de la fuerza para hacer 

valer las medidas de suspensión de derechos que adopte el Estado. De igual forma, medir 

directamente la capacidad del sector de seguridad y su gobernanza puede evitar problemas de 

multicolinealidad con otras variables. Para ese fin, es posible utilizar como indicador el 

logaritmo de gasto militar per cápita, ya que es una medida de capacidad militar del Estado que 

actúa como el mejor proxy para sofisticación militar y capacidad de monitoreo del Estado 

(Hendrix 2010). La base usada fue la SIPRI Military Expenditure Database.4 La base cubre 

desde 1949 y hasta 2019, por lo cual se usaron solo datos de 2019. Esta variable quedó 

etiquetada como comolog_militar_per_capita en la base y en los modelos. 

Para tipo de régimen, el énfasis del trabajo está en el diseño institucional sin aquellas 

medidas que involucren componentes de respeto de los derechos humanos, ya que eso podría 

generar un problema de endogeneidad con la variable dependiente. Para agregar información 

acerca del tipo de régimen se usaron dos fuentes. En primer lugar, se tomaron datos de la base 

Polity IV, en particular las variables de Autoc (una medida de autocracia) y Democ (una medida 

de democracia). Con esto es posible analizar como independiente el efecto de la democracia o 

de la autocracia. Un posible problema es que la base de datos solo llega hasta el año 2018, 

cuando en realidad hubiera sido deseable contar con información para 2019, ya que permitiría 

evitar un problema de endogeneidad en el cual la crisis sanitaria pudiera llevar a cambios en el 

tipo de régimen o en las características de este que puedan ser significativas. Estas variables 

quedaron codificadas como autoc y democ en la base y en los modelos, y fluctúan entre 0 y 10. 

También se usaron datos de V-Dem (versión 10) para revisar la robustez de los modelos 

al incorporar una medida alternativa para el tipo de régimen. En particular, se utilizó la variable 

v2x_polyarchy, la cual codifica el Electoral Democracy Index e incluye información acerca de 

la versión más básica de democracia, es decir que mide elementos como sufragio, libertad de 

expresión y elecciones libres y limpias. Se tomó esta información para poder incluir una medida 

alternativa para tipo de régimen y poder realizar análisis con ambas para poder comprobar la 

 
3 Disponible en línea en: https://data.worldbank.org/indicator/GC.TAX.YPKG.ZS. 
4 Disponible en línea en https://www.sipri.org/databases/milex 
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utilidad de los modelos y verificar que no hubiera algún efecto producto de las distintas formas 

de medir el tipo de régimen al construir y usar los modelos. Esta variable quedó codificada como 

v2x_polyarchy en la base y en los modelos, y fluctúa entre 0 y 1. 

Se incluyeron también dos variables de control. En primera instancia, era necesario 

incluir información acerca de la severidad de la crisis para cada día y país. Para ese propósito, 

se usó la tasa de casos activos por cada cien mil habitantes. Esta información se obtuvo de la 

base que publica la Universidad Johns Hopkins en el Johns Hopkins Coronavirus Research 

Center. No se utilizó solamente el número de casos activos, sino que también fue importante 

obtener la cantidad de casos relativo al tamaño de la población del país. Por esa razón, se usaron 

datos del Banco Mundial para obtener el tamaño de la población total. Estos datos están 

disponibles para 2019 y 2020, aunque falta información de muchos países para 2020, por lo que 

se optó por utilizar datos de 2019. La razón para incluir esta variable es que la severidad de la 

crisis puede aumentar los incentivos para suspender derechos (e incluso permite de forma 

legítima suspender más derechos). Por lo mismo, es importante tomar en cuenta el efecto que 

eso podría generar. Esta información también puede ser imperfecta, ya que algunos países 

pueden estar reportando casos de forma imprecisa, pero es la mejor opción que existe para datos 

de alcance mundial. 

Calcular esta tasa requirió combinar tres bases de datos distintas, todas disponibles en la 

plataforma del Johns Hopkins Coronavirus Research Center: el número acumulativo de casos 

confirmados, el número de muertes confirmadas por la COVID-19 y el número de pacientes 

recuperados. Así, fue posible unir las bases de datos y calcular casos activos por día, al restar el 

número de muertes y de pacientes recuperados de los casos acumulados. Hecho esto y después 

de transformar los nombres de los países, fue posible combinarlos con los datos del Banco 

Mundial acerca de la población total. Con estos datos se calculó la tasa de casos activos por cada 

cien mil habitantes (ya que eso permite comparar entre países con tamaños de población 

radicalmente diferentes) con base en la fórmula (casos_activos/población)*100,000. Esto se 

hizo para cada combinación única de país y fecha, por lo que se generó una base de datos con 

el índice de stringency y la tasa de casos activos para cada país en aproximadamente 400 días. 

Esta variable quedó codificada como tasa_casos_activos en la base y en los modelos. 

De igual forma, se usó otra variable de control importante: el récord de derechos 

políticos y civiles en cada país. Para construirla de nuevo se usaron datos de V-Dem versión 10, 
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esta vez a partir de aquellos indicadores que contengan información acerca de derechos 

humanos. Afortunadamente, en este caso la información clave no proviene de los datos para 

2020, sino que importan los datos de 2019, ya que la variable de interés es el registro previo de 

derechos políticos y civiles de un país. Para esto se usó la variable v2xcl_rol, la cual codifica el 

índice de igualdad ante la ley y también la libertad individual. Esta incluye información acerca 

de la transparencia y la aplicación de la ley de forma imparcial, el acceso a la justicia, los 

derechos de propiedad, la libertad de trabajo forzado, la libertad de movimiento, la libertad de 

religión y los derechos de integridad física. Esta variable quedó codificada como v2xcl_rol en 

la base y en los modelos, y fluctúa entre 0 y 1. 

Con estas medidas ya incorporadas de forma sistemática en una sola base de datos, se 

realizaron algunas transformaciones adicionales para generar una segunda base de datos que no 

contuviera variación temporal para poder realizar un análisis que examinara exclusivamente las 

diferencias entre distintos países, en lugar de la variación dentro de un mismo país. Es decir, el 

nivel de medición de la variable dependiente es un solo valor por país en un intervalo del 0 al 

100 que se distribuye de forma normal. Para obtener este nivel de medición, se agruparon los 

datos por país y se obtuvo la media de cada una de las variables incluidas. Para aquellas medidas 

que no variaron en el tiempo, esto implica que el valor no cambió. Para aquellas que sí varían 

en el tiempo usar la media permite analizar la tendencia de cada país en el período de análisis. 

Evidentemente, esto conlleva el riesgo de eliminar la variación en las variables que sí fluctúan 

con el tiempo. Para verificar que aún así hubiera suficiente variación en estas medidas se 

generaron gráficos de densidad para cada una de las variables. La Figura 2 presenta la 

distribución original de ambas variables. 
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Figura 2: Distribución original de stringency (rigurosidad) y tasa de casos activos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

La Figura 3 presenta la distribución de la media de las variables. Como se puede 

observar, aún hay suficiente variación como para realizar análisis en ambos casos, aunque la 

tasa de casos activos presenta un fuerte sesgo a la izquierda con muchos valores alrededor de 

cero y unos pocos valores extremos. 
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Figura 3: Distribución de las medias de stringency (rigurosidad) y tasa de casos activos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Dada la distribución de esta variable, se realizó una operación adicional: se tomó el 

logaritmo de casos activos como ilustra la Figura 4. Como es posible observar, tras estas 

transformaciones, ambas variables se asemejan a una distribución normal. 
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Figura 4: Distribución final de stringency (rigurosidad) y tasa de casos activos 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Resultados y análisis  

 
Esta sección presenta los principales resultados del análisis estadístico. Como se discute a 

continuación, los resultados proveen evidencia que respalda a la primera hipótesis. Sin embargo, 

no se encontró evidencia suficiente para comprobar las hipótesis 2 y 3.  

Al analizar los datos se estimaron cinco modelos de regresión linear con diferentes 

combinaciones de variables. En todos ellos, la variable dependiente es el índice de stringency. 

Los primeros tres utilizan las medidas de tipos de régimen de Polity V y comparan el efecto de 

las medidas de poder infraestructural por separado y luego de forma conjunta. El modelo 4 

incorpora la medida de récord histórico de derechos políticos y civiles. En el Anexo, se 

presentan las tablas de resumen que contienen los resultados de estos cuatro modelos junto con 

el análisis de residuales para cada uno de los modelos. 

Si bien la hipótesis 1 planteaba una relación entre la fuerza del sector de seguridad y la 

suspensión de derechos, los resultados no proveen evidencia que respalde esta relación. La 

fuerza del sector de seguridad sí tiene una correlación positiva con la variable explicada, lo cual 

parece indicar una asociación entre el gasto militar per cápita y la severidad de las medidas que 

adoptó un gobierno. Esta relación deja de ser estadísticamente significativa al involucrar otras 

variables. Esto puede ser debido a que los Estados que invierten en sus fuerzas militares pero 

tienen buen récord de derechos humanos o un alto grado de democratización deciden no 

suspender derechos a pesar de tener la capacidad de hacer valer estas medidas con sus fuerzas 

de seguridad. Esta relación se presenta a continuación en la Figura 5. 
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Figura 5: Efecto marginal de gasto militar en stringency (rigurosidad) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Por otra parte, la medida de poder infraestructural, construida como el porcentaje de 

impuestos recaudados como impuestos sobre la renta, sobre las ganancias y sobre el capital, sí 

es significativa de forma consistente en todos los modelos. Por eso se considera aceptada la 

hipótesis 1. Aunque el poder infraestructural medido como tamaño del sector de seguridad no 

parece importar, usar esta medida alterna de capacidad estatal a partir de la recaudación de 

impuestos muestra que la capacidad estatal sí tiene un efecto sobre el grado de suspensión de 

derechos. Además, el efecto va en la dirección esperada, ya que, a menor grado de capacidad 

estatal, se observó un menor grado de suspensión de derechos. El valor p es un poco alto y no 

siempre alcanza a estar por debajo de .05; el valor más alto que adopta es .061, lo cual implica 

que tiene una relación positiva con stringency de forma significativa al 94% de confianza de 

forma consistente y hay razones teóricas para pensar que va a tener un efecto. Esta relación se 

presenta a continuación en la Figura 6.  
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Figura 6: Efecto marginal de poder infraestructural en stringency (rigurosidad) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Un resultado sorprendente es que el tipo de régimen no parece importar en la suspensión 

de derechos. Esto implica que las hipótesis 2 y 3 no se pueden aceptar. Esto es sorprendente, ya 

que hay razones teóricas para esperar que los regímenes autocráticos suspendan más derechos 

de lo necesario y que los regímenes democráticos pudieran suspender menos. La medida de la 

dimensión autocrática (autoc) no tiene efectos significativos en modelo alguno. La medida del 

grado de democracia (democ) está relacionada de forma negativa con la suspensión de derechos 

en varios de los modelos (1 y 3), pero este efecto desapareció al incorporar una medida de 

control sobre el récord nacional de derechos políticos y civiles (v2xcl_rol). Esto, combinado 

con la importancia de la variable sobre la severidad de la crisis, implica que el tipo de régimen 

no es un factor determinante del grado de suspensión de derechos y que los Estados deciden 

suspender derechos principalmente en función de la crisis por la que están pasando. A 

continuación, se presentan las gráficas de coeficientes de ambos resultados: 
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Figura 7: Efecto marginal de democracia en stringency (rigurosidad) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 8: Efecto marginal de autocracia en stringency (rigurosidad) 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Estos resultados deben tomarse como tentativos. Como se discute más adelante, estudiar 

un fenómeno que aún está en curso presenta algunas limitaciones que no pueden subsanarse por 

completo. Por ejemplo, es posible que ocurran cambios impredecibles en el comportamiento de 

los Estados si ocurre una mutación significativa en el virus o si se desarrollan nuevas tecnologías 

o fármacos que mitiguen los efectos del virus. Además, es posible que existan sesgos producto 

de la opacidad en la información proveniente de Estados más autocráticos. Esto implicaría que 

los datos no captan la verdadera respuesta a la crisis por parte de estos Estados, y que se esté 

subestimando el grado de suspensión de derechos en ellos (para mantener la apariencia de 

cumplir con la legislación internacional ante los demás países del mundo). Finalmente, estos 

solamente captan información de entre 89 y 129 países, que son los que contenían información 

completa para todas las variables. Si bien esa ya es una muestra significativa, los modelos 

excluyen a aproximadamente la mitad de los países del mundo. Por lo mismo, se pueden excluir 

de forma sistemática ciertos perfiles de países que no reporten datos sobre la severidad de su 

crisis, las medidas que se están tomando para combatirla, el tipo de régimen y la capacidad 

infraestructural del Estado. Al final, eso implica que no hay suficiente evidencia para descartar 

las hipótesis acerca del tipo de régimen, aunque tampoco hay suficiente evidencia en este punto 

para aceptarlas.  

Los resultados obtenidos de estos modelos son alentadores de una forma relativamente 

inesperada. La variable que indiscutiblemente ha tenido un efecto sobre las decisiones de los 

Estados con respecto a la suspensión de derechos es la de la severidad de la crisis, la cual tiene 

una relación positiva con stringency de forma significativa al 99% de confianza en todos los 

modelos. Eso parece indicar que, en promedio, los gobiernos del mundo están respetando la 

legislación internacional en la materia e imponiendo medidas cuya severidad aumenta en 

proporción con la severidad de la crisis, en lugar de imponer medidas arbitrarias o con base en 

otro tipo de variables. Evidentemente, no se excluye la posibilidad de que algunos Estados 

particulares utilicen la crisis para justificar la imposición de medidas que son mucho más fuertes 

de lo estrictamente necesario para combatir la crisis (y así generar una respuesta represiva) o 

que algunos Estados no quieran imponer las medidas necesarias para lidiar con la crisis (y eso 

implique un fallo en el manejo de la crisis). Sin embargo, la mayoría de los Estados del mundo 
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deben estar hasta cierto punto respetando los Principios de Siracusa para producir este resultado. 

A continuación, se presenta la gráfica de coeficientes de este resultado:  

 

Figura 9: Efecto marginal de severidad de la crisis en stringency (rigurosidad) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 El valor ajustado de R cuadrada de todos los modelos oscila entre 0.14 y 0.2, lo cual es 

algo bajo, pero es esperado para el estudio de fenómenos tan complejos como la suspensión de 

derechos particulares durante una pandemia. Evidentemente, lograr explicar incluso el 15% de 

la variación en el índice stringency en el ámbito global es un logro y, aunque sea posible 

construir modelos mucho más complejos que probablemente puedan explicar más de esta 

variación, serían necesarios datos de mucha mejor calidad que los que están disponibles 

actualmente.  
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Robustez de los resultados 

Para dar cuenta de qué tan robustos son los resultados obtenidos se consideraron medidas 

alternativas del tipo de régimen, así como un análisis de la relación entre promesa y práctica de 

los derechos.  

  

Medidas alternativas de tipo de régimen 

Aunado a los modelos anteriores, se construyeron tres modelos adicionales mediante la 

incorporación de una medida alternativa de tipo de régimen para verificar la robustez de los 

modelos y que no se presentara un efecto no deseado por la forma de medir esta variable. Los 

tres modelos son idénticos a los modelos 1, 3 y 4, excepto que, en lugar de utilizar las medidas 

de tipo de régimen de Polity, se utilizó una medida de tipo de régimen de V-Dem versión 10. 

Estos tres modelos respaldan los resultados obtenidos anteriormente. Parece ser 

estadísticamente significativa en los modelos que no incorporan la medida del historial previo 

de los derechos políticos y civiles, y, al incorporar esta medida, deja de ser significativo el tipo 

de régimen. En la Figura 9 se presenta la relación entre la variable v2x_polyarchy y el índice de 

stringency. Como es posible observar, no hay una relación significativa entre estas variables.  

 

Figura 10: Relación entre stringency (rigurosidad) y democracia 

 
Fuente: Elaboración propia 



 
30  

 

Relación entre práctica y promesa 

Es importante destacar que, a pesar de las ventajas del índice de stringency (permite la 

comparación entre respuestas gubernamentales en el ámbito nacional, contiene datos de más de 

180 países y la unidad observacional de la base de datos es país-día), este tiene dos desventajas 

fuertes. En primer lugar, no se incluye la variación subnacional que pudiera existir dentro de 

cada país. En segundo lugar, el índice de stringency no necesariamente mide la suspensión de 

derechos en la práctica. Es decir, es posible que algunos Estados impongan medidas de 

suspensión de derechos sin que estas tengan efectos en la práctica. Por ejemplo, puede que los 

ciudadanos no respeten una medida que obligue a que las personas se queden en sus casas, en 

especial en lugares donde el Estado no tiene los recursos para hacer valer este tipo de medidas. 

Para poder explorar la relación que puede tener el índice de stringency con el comportamiento 

de los ciudadanos este trabajo usa los datos de movilidad de Google. 

Estos son datos abiertos que Google recaba de forma anónima y tienen la gran ventaja 

de que permiten observar el cambio en el comportamiento real de las personas. Esto es porque 

registran el cambio porcentual (a partir de una línea base con datos del año anterior) en el tiempo 

que pasan las personas en categorías de lugares. Las categorías incluyen: centros de trabajo, 

zonas residenciales, parques, estaciones de tránsito, tiendas y lugares de recreación, y 

supermercados y farmacias. Estos datos no son necesariamente comparables internacionalmente 

o incluso dentro de regiones distintas de cada país (por ejemplo, entre zonas urbanas o rurales), 

ya que la precisión y la categorización de algunos lugares pueden variar, pero permiten analizar 

las tendencias generales. 

Para este trabajo no se realizó un análisis a profundidad de la relación entre stringency 

y las distintas categorías de lugares incluidas en el Global Mobility Data, pero sí una exploración 

somera para ver si, aunque sea de forma descriptiva, las variables parecen estar relacionadas. La 

Figura 10 muestra la relación entre cada una de las categorías que incluye Google y el Índice de 

Stringency que se generó para este análisis. En la figura, el eje de las x muestra el valor de la 

media global del índice de stringency y el eje de las y muestra la media global para una categoría 

de movilidad particular. Cada punto representa una fecha específica y el color de los puntos y 

de la línea depende de la fecha, con colores más brillantes para fechas más recientes. 
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En la gráfica se puede observar con mucha claridad que, al aumentar el índice de 

stringency, las personas pasaron una mayor parte de su tiempo en sus casas y salieron menos, 

en especial a lugares de recreación y comercios, estaciones de tránsito y sus centros de trabajo. 

Es importante destacar que este efecto fue desigual para el momento en el que las medidas 

estaban volviéndose más severas y cuando se estaban volviendo menos severas. Es decir, cuando 

los gobiernos del mundo comenzaron a levantar las medidas, las que permanecieron ya no se 

respetaron de la misma forma, por lo que, al pasar de medidas “fuertes” a “moderadas”, las 

medidas “moderadas” tuvieron un efecto menor que el que tuvieron la primera vez. 

 

Figura 11: Relación entre stringency (rigurosidad) y medidas de movilidad 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Esta figura es alentadora, porque sugiere una asociación positiva entre la práctica y la 

promesa de los derechos políticos y civiles, por lo menos en este caso, debido a que, 

evidentemente, las medidas que impusieron los gobiernos del mundo sí tuvieron un efecto en el 

comportamiento de las personas y que medidas más severas tuvieron más impacto. Sin embargo, 

es necesario realizar un análisis más profundo para poder determinar la naturaleza de esta 

relación. Como era de esperar, usar solo la media global no es lo ideal y es necesario poder 

distinguir si hubo efectos diferenciados en distintos escenarios o regiones del mundo, si hubo 



 
32  

consecuencias distintas en Estados autocráticos o democráticos o en áreas rurales o urbanas 

dentro de los Estados, entre otros posibles casos. Por lo mismo, solo es posible subrayar que los 

datos disponibles parecen sugerir que sí hay una relación positiva entre la práctica y la promesa 

de los derechos políticos y civiles, especialmente aquellos relacionados con las libertades de 

movilidad y de asociación.  
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Conclusiones 

 

Una de las limitaciones más significativas de esta investigación tiene que ver con los problemas 

derivados de estudiar fenómenos en curso y con un futuro impredecible, como el de que, con el 

tiempo, un patrón observado deje de ser válido. Por ejemplo, si llegara a desarrollarse un nuevo 

fármaco que mitigara de forma significativa los síntomas de la COVID-19, podría ser posible 

que países con muchos casos activos decidan no suspender derechos y, por lo tanto, la relación 

entre casos activos y suspensión de derechos que aparece muy claramente en los resultados de 

esta investigación puede dejar de existir. De igual forma, puede ser que la tolerancia de una 

población a las medidas más restrictivas como limitaciones severas a la libertad de movimiento 

disminuya drásticamente con el paso del tiempo. Eso cambiaría los costos de suspender 

derechos conforme dura el confinamiento y podría implicar que las relaciones observadas al 

principio de la pandemia no se cumplan en fases más avanzadas.  

Además, hay dificultades de medición e incertidumbre en cuanto a los datos asociados 

a estudiar fenómenos en curso. Eso se debe a que no todos los países del mundo tienen la 

capacidad de medir efectivamente el impacto de la COVID-19 en su población o que reporten 

medidas menos restrictivas de las que se adoptaron en la práctica. Por otra parte, puede haber 

variación significativa en el ámbito subnacional con respecto a la severidad de la crisis y a las 

medidas adoptadas para combatirla, lo cual es básicamente imposible capturar en tiempo real 

para algunos países del mundo. Es posible que estos datos existan a futuro, pero también es 

enteramente factible que sea imposible medirlos después de que termine la crisis. Eso implica 

que la calidad de los datos puede aumentar en el futuro, aunque no es una garantía.  

Por lo mismo, es necesario realizar un mejor estudio una vez que esté disponible más 

información. Eso involucra tanto poder captar un mayor número de países dentro del estudio 

como tener un mayor detalle para poder investigar la variación subnacional y capturar también 

la variación temporal dentro de cada país. Por ejemplo, si un país particular tuvo un proceso de 

autocratización o democratización de un año a otro y eso afectó el manejo de la crisis, observar 

la variación en el tiempo dentro de cada país podría permitir capturar este efecto. Eso puede ser 

particularmente importante para los efectos del tipo de régimen, ya que hay razones para creer 

que la relación entre tipo de régimen y suspensión de derechos existe a pesar de que esta 

investigación y sus modelos no pudieron detectarlos. Es posible que con información más 
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completa del desarrollo de la crisis sanitaria y las respuestas gubernamentales que se adoptaron 

sea posible detectar esta relación.  

Esta investigación analiza los factores sistémicos que pueden tener un efecto sobre la 

suspensión de derechos políticos y civiles durante una crisis sanitaria. Para ese fin, se utilizó el 

caso de la COVID-19 en 129 países durante 2020. El análisis provee evidencia de que hay una 

relación positiva entre el poder infraestructural de un Estado y la suspensión de derechos, así 

como la severidad de la crisis y la suspensión de derechos. Por otra parte, no se encontró 

evidencia de que haya una relación entre el tipo de régimen y la suspensión de derechos políticos 

y civiles, aunque tampoco se descarta la posibilidad de que exista esta relación. Las 

implicaciones de estos resultados son generalmente positivas, ya que permiten concluir que, por 

lo general, los Estados están obedeciendo la legislación internacional para llevar a cabo la 

suspensión de derechos con el fin de intentar controlar la pandemia, lo cual significa que se está 

respetando el principio de proporcionalidad. Asimismo, el otro factor importante es la capacidad 

estatal sugiere que este es un rasgo deseable para la protección de derechos no derogables (como 

los derechos a la vida y a la salud), ya que, paradójicamente, suspender derechos derogables 

puede ser un componente vital de la respuesta estatal a una crisis sanitaria. Es necesario ampliar 

aún más la investigación una vez que se disponga de datos que incluyan un mayor número de 

países y se cuente con mejor información. 
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